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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde con los memoriales que anteceden, es menester poner en conocimiento el 

contenido de las comunicaciones allegadas por las siguientes entidades bancarias: 

 

• BANCOS BBVA, GNB SUDAMERIS, CAJA SOCIAL y BOGOTÁ, allegan al 

correo electrónico del juzgado, oficios informando que los demandados 

JOSE ÁNGEL OVIEDO BELTRÁN identificado con CC. 5.674.130 ELIBETH 

RODRÍGUEZ OJEDA con CC No 32007414 no tienen vínculo financiero con 

la entidad, por lo cual no es posible tomar nota de la medida. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, los oficios de los 

BANCOS BBVA, GNB SUDAMERIS, CAJA SOCIAL BOGOTÁ. 

NOTIFÍQUESE, 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando de las respuestas provenientes de 

los bancos, BBVA, GNB SUDAMERIS, CAJA SOCIAL BOGOTÁ. Para proveer. Bucaramanga, 31 de mayo 

de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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